



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 02212/INFOEM/IP/RR/2018 y 02213/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

RESUMEN DEL VOTO:
Para invocar la causal de reserva, la información que se solicita debe vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los supuesto establecidos en el Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la elaboración de versiones públicas, de los que Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se ha pronunciado al respecto.

Las resoluciones y laudos, son una obligación de transparencia común, las cuales deben los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información de conformidad con el artículo 92 fracción XL de la Ley de la materia.
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I. [bookmark: _Toc522535797]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su vigésima novena sesión ordinaria de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho, en los recursos de revisión promovidos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, procedimiento al que se les asignó los números de expedientes 02212/INFOEM/IP/RR/2018 y 02213/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados. 

2. La resolución determina el modificar  la respuesta del sujeto obligado en virtud que la ponencia resolutora, arribo a la conclusión de que las respuestas otorgadas por parte del sujeto obligado, no satisfacen del todo el derecho de acceso a la información ejercido por el recurrente en razón de que las mismas fueron incompletas, motivos por los cuales, los recursos de revisión objeto de estudio resultaron procedentes, en términos de la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la ley de la materia.

3. Luego entonces, si bien es cierto se comparte toralmente el sentido de la resolución. Mi voto particular se deriva del hecho que la Ponencia resolutora estableciera que debe emitirse el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada respecto de los laudos promovidos en el periodo del 1 de enero de 2016 al 25 de abril de 2018 que a la fecha de presentación de la solicitud que no hayan causado estado, aspecto que no comparto por las consideraciones que se verán en párrafos subsecuentes.

II. [bookmark: _Toc522535798]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. El hoy recurrente, mediante solicitudes de acceso a la información identificadas con los numerales 00257/NAUCALPA/IP/2018 y 00256/NAUCALPA/IP/2018, requirió la información siguiente: 
00257/NAUCALPA/IP/2018 
“Cuantos han sido los amparos que ha llevado la Dirección General Jurídica y cuales han ganado y perdido, señalando el nombre de los quejosos y el porque se han amparado, del periodo 1 de enero del 2016 al 25 de abril del 2018" (sic)

00256/NAUCALPA/IP/2018
“Cuales y cuantos son los juicios laborales que lleva como defensa legal la Dirección General Jurídica del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, señalando número de expediente así como nombre de los ex servidores públicos y cuales han sido pagados y que cantidad se les ha pagado, todo ello del periodo 1 de enero del 2016 al 30 de abril del 2018.” (sic)

5. En ese sentido, el particular de manera legítima manifestó en su recurso de revisión como acto impugnado lo siguiente:

“La respuesta dada a mi solicitud" (Sic)

Y como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“No se me proporcionaron los documentos y datos de mi solicitud.” (Sic)

III. [bookmark: _Toc522535799]De la reserva de información.

6. Como se mencionara anteriormente, la ponencia resolutora determino ordenar al sujeto obligado en el inciso e) de sus resolutivos lo siguiente:
a) El Acuerdo de Clasificación de la información como reservada respecto de los laudos promovidos en el periodo del 1 de enero de 2016 al 25 de abril de 2018 que a la fecha de presentación de la solicitud no hayan causado estado

7. Al respecto, no se está de acuerdo en la reserva de la información en virtud de que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), se ha pronunciado al respecto, refiriendo que los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la elaboración de versiones públicas, el cual es aplicable al caso concreto, establece lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.”

8. En virtud, que para invocar la causal de reserva aludida la información que se solicita debe vulnerar la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

· La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

· Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de dicho procedimiento.

9. De lo anterior, se desprende que la información susceptible de clasificarse como reservada, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado y que refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de dicho procedimiento.

10. En el presente caso, para acreditar la reserva referida, es necesario que se actualicen los siguientes requisitos:

· La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional.
· Que el juicio se encuentre en trámite; es decir, que no haya causado estado.
· El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate.
· Que la difusión de la información pueda causar daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio; es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan.

11. En ese sentido, el primero de los elementos se configura, toda vez que es evidente trata de un procedimiento jurisdiccional. Del segundo supuesto, también es evidente ya no se encuentra pendiente de resolver pues es precisamente los laudos la información que se requiere, y como tuvo a bien referir la propia Ponencia, se eentiende por “laudo” a la resolución que en definitiva dicta el Tribunal Laboral para la conclusión del juicio de la materia.

12. El tercer elemento, para que se actualice la causal de reserva invocada, a saber, que la información requerida sean actuaciones y diligencia propias del procedimiento; empero como también es evidente la información requerida refiere únicamente al laudo, no así a las actuaciones, diligencias o constancias propias del juicio.

13. Por cuanto hace al último y cuarto elemento, no se actualiza, toda vez que la divulgación  de la información peticionada no causaría un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Sujeto Obligado, tan es así que se trata de una obligación de transparencia común, la cual deben los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información de conformidad con el artículo 92 fracción XL de la Ley de la materia, como se aprecia:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;
...”

14. Lo anterior, aun y cuando no hayan causado estado, tal y como este propio Órgano Garante hace con sus resoluciones al hacerlas públicas en el apartado destinado para tal efecto de nuestra página de Internet.

15. En atención a lo anteriormente expuesto, considero que no se debió ordenar la reserva de la información por no actualizarse los supuestos, y en consecuencia ordenar los laudos de referencia, aun y cuando no hayan causado estado. 

16. Razón por la que concluyo refiriendo que no hay que perder de vista que el reconocimiento de la fuerza de las resoluciones que emite este Órgano Garante en estos casos específicos consiste en la necesidad de otorgarles la fuerza suficiente a las decisiones que tutelan derechos humanos como mecanismos de control del poder, lo que desde luego forma parte de la justicia constitucional como bien refiere el Doctor Brewer Carías al señalar:

“En otras palabras, para que pueda existir y funcionar efectivamente la democracia y se pueda asegurar realmente la protección de los derechos humanos y la supremacía constitucional mediante la justicia constitucional, se requiere de un marco constitucional que establezca y permita el control del poder, de manera que los diversos poderes del Estado puedan limitarse mutuamente y mediante su división y distribución, el poder pueda frenar al poder. Sólo en un sistema donde exista el control del poder puede haber garantía esencial de todos los valores de la propia democracia, como el respeto a la voluntad popular, la vigencia de los derechos humanos, el pluralismo político, la alternabilidad republicana o el Estado de derecho.[footnoteRef:1]” [1:  BREWER CARÍAS, ALLAN B. La justicia constitucional (Procesos y procedimientos constitucionales). México, Coed. Porrúa e Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. 2007. Pág. 73.] 


17. Por lo que resulta perfectamente explicable que a pesar de que este Órgano Garante no sea plenamente jurisdiccional ni mucho menos forme parte del Tribunal Constitucional, la tutela asignada de un derecho humano como el de acceso a la información pública nos conduce a que las resoluciones emitidas, en los supuestos descritos antes, cuenten con esa condición de determinación firme, inatacable, vinculante y definitiva, ya que de lo que se trata es de poner remedio, de manera breve, expedita y plena, a las afectaciones al derecho en cuestión, siguiendo el mandato constitucional de reparar los derechos humanos vulnerados.

18. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza admisible en materia de protección del derecho humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo. 


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
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